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Unidad de Guardia 
 

Puesto: 

 

Jefe de la Unidad de Guardia 

Área de Adscripción: Coordinación de Protección Civil 

Reporta a: Subcoordinador de Bomberos 

Supervisa a: Personal de apoyo para cumplimiento de sus 

atribuciones. 

 

Interacciones Internas 

Con: Para: 

Con el personal de la Subcoordinación de Bomberos Coordinar al personal con el fin de llevar 

a cabo un buen trabajo de equipo. 

Interacciones Externas  

Con: Para: 

Dependencias Estatales  Coordinarse con las demás 

dependencias estatales para realizar 

trabajo operativo conjunto. 
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Descripción de las Funciones del Puesto 
 

Descripción Genérica 

Ejecuta acciones de respuesta inmediata ante una emergencia. 

 
 

Descripción Específica 

 Informa al Subcoordinador de Bomberos y al Coordinador de Protección Civil de aquellos 
incidentes relevantes. 

 Constituye los reglamentos de los procedimientos del Servicio durante su periodo de guardia 
semanal. 

 Interviene de manera directa y personal, en las relaciones externas del Servicio con prensa y 
demás medios. 

 Hace acto de presencia en el lugar requerido por el Supervisor de Guardia, y siempre que la 
complejidad de la situación requiera la intervención del cincuenta por ciento de los recursos 
operativos en su turno de guardia. 

 Hace acto de presencia en las asistencias a autoridades y personalidades de relevancia. 

 Autoriza cualquier acción o comunicación, no programada, relativa al Servicio y solicitada por 
entidades o instituciones públicas o privadas. 

 Proporciona los informes que sean solicitados por los responsables superiores relacionados 
con la Guardia. 

 Emite un informe con las incidencias durante su periodo de guardia que deberá presentar 
junto al Subcoordinador de Bomberos. 
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Perfil del responsable del Puesto 
 

Perfil del Puesto 

Nivel Académico: 
Carrera profesional o técnica concluida 

Experiencia: 3 años mínimos en cargos públicos 

Conocimientos: 
Estrategias de protección civil 
Marco jurídico aplicable 

Aptitud para ocupar el 
Puesto: 

Capacidad de trabajo bajo presión.  
Trabajo en equipo 
Disponibilidad de Horario 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


